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Megías, por no acreditar que reúnen las condiciones exigidas en 
la disposición transitoria 4,° 2, del Real Decreto 2104/1977,
de 29 de julio.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1978.—El Director general, José 

María Gil-Albert Velarde.

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistencial a la Administración de Justicia.

29114 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en relación con la oposición 
de Letrados del Cuerpo Especial Facultativo de este 
Centro.

Esta Dirección General hace saber:

Primero. Que el sorteo de los opositores admitidos para to
mar parte en las oposiciones convocadas por Orden de 18 de 
mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), para 
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Letrados de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado, ha tenido 
lugar en acto público, celebrado el día 16 de noviembre, a las 
trece horas y quince minutos en el salón de actos del Minis
terio de Justicia, con el resultado siguiente:

1.    D. Pedro Angel Ruiz Arce.
2. D. Juan Ramos Nieto.
3. D. Gerardo Vázquez Ruiz del Arbol.
4. D. Miguel García Gil.
5. D. Francisco Javier Martín Muñiz.
6. D. José Ramón Noreña Salto.
7. D. José Francisco Blascos Maymó.
8. D. José Esteban Granados González.
9. D. Luis Manuel Selva Sánchez.

10. D. Carlos Pucci Menéndez.
11. D. Antonio de Miguel Palacín.
12. D. Celestino R. Francisco José Pardo Núñez.
13. D. Rafael Tuñón Antolínez.

Segundo. Que, por acuerdo del Tribunal que presido, se ha 
convocado a todos los opositores nombrads para la práctica del 
primer ejercicio, en primer llamamiento, de estas oposiciones, el 
próximo día 15 de diciembre, a las dieciséis horas y treinta mi
nutos, en el salón de actos del Ministerio de Justicia.

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 17 de noviembre de 1978.—El Director general. José 

Luis Martínez Gil.

Sr. Subdirector de la Dirección General de los Registros y del
Notariado.

MINISTERIO DEL INTERIOR

29115 RESOLUCION de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se excluyen e incluyen 
determinadas plazas de la relación de vacantes 
de Secretarías de Ayuntamientos, convocadas para 
su provisión en propiedad por Resolución de 7 de 
julio de 1978.

Vistas las reclamaciones y solicitudes presentadas por las 
Corporaciones afectadas, y revisado el expediente de la convo
catoria del concurso de traslados para proveer en propiedad pla
zas vacantes de Secretarías de Ayuntamientos, atribuidas 
a Secretarios de segunda categoría de Administración Local 
correspondientes a Municipios de 5.001 a 8.000 habitantes, acor
dada por Resolución de 7 de julio de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de agosto siguiente),

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 72.1 del Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, 
en relación con el artículo 194.1 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 de mayo de 1952, ha resuelto:

Primero.—Excluir de entre las vacantes convocadas en dicho 
concurso las siguientes:

Ayuntamiento de Orol (Lugo). Por tener un censo menor 
de 5.000 habitantes.

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Madrid). Por estar 
clasificado en clase superior (Resolución de 30 de enero 
de 1973).

Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza). Por estar clasificada 
en clase superior (Resolución de 3 de mayo de 1978).

Segundo.—Incluir en el citado concurso las vacantes de las 
Secretarías de los Ayuntamientos que se citan a continuación 
y que no fueron relacionadas por omisión:

Ayuntamiento de Campanario (Badajoz), 7.011 habitantes.
Ayuntamiento de Luque (Córdoba), 5.029 habitantes.
Ayuntamiento de La Rambla (Córdoba), 7.074 habitantes.
Ayuntamiento de Santaella (Córdoba), 5.223 habitantes.
Ayuntamiento de Abadín (Lugo), 5.206 habitantes.
Ayuntamiento de Becerrea (Lugo), 5.265 habitantes.
Ayuntamiento de Mogán (Las Palmas), 5.871 habitantes.
Ayuntamiento de Tuineje (Las Palmas), 5.046 habitantes.
Ayuntamiento de San Leonardo de Yagüe (Soria), 2.004 ha

bitantes, clasificada en clase superior (Resolución de 14 de 
junio de 1977).

Los funcionarios que deseen solicitar las plazas que se in
cluyen deberán presentar sus solicitudes dentro del plazo de 
diez días naturales, contados desde la fecha de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del. Estado».

Los aspirantes a estas plazas que en su día ya presentaron 
la documentación para participar en el concurso que se amplía 
podrán intercalar las nuevas vacantes entre las que ya tenían 
solicitadas; en el caso de que procedan así, deberán consignar 
en la correspondiente instancia la relación completa de las 
plazas que solicitan, que comprenderá las que ya había con
cursado y las que desee incluir de las nueve a que se" refiere 
la presente ampliación; no seré admitida ninguna otra varia
ción que afecte a plazas que ya solicitaron en su día.

Los funcionarios que no participaron en el concurso, sola
mente podrán incluir en su instancia las plazas que se am
plían por esta Resolución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1978.—El Director general, Vicente 

Capdevila Cardona.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29116 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo 
por la que se transcribe la lista de aspirantes ad
mitidos y excluidos a la convocatoria para pro
veer una plaza de Capataz de primera, grupo se
gundo.

Se hace público, de acuerdo con la base quinta de la con
vocatoria para cubrir una plaza de Capataz de primera, gru
po segundo, de la plantilla de personal operario de este Or
ganismo, que han sido admitidos y excluidos los siguientes 
aspirantes:

Admitidos
Antonio Abadía Coll.
Antonio Linares Baena.
Claro Cordero Acevedo.

   María Fátima de Jove Rodríguez de Torres.

Excluidos
Serapio Lahoz Laudo, por presentar su solicitud fuera de 

plazo.
Es cuanto se poné en conocimiento de los interesados, sig

nificándoles que esta Resolución puede ser impugnada en un 
plazo de quince días ante el Comisario Jefe de Aguas de la 
Cuenca del Tajo.

Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El Presidente del Tribu
nal.—14.115-E.

29117 RESOLUCION del Tribunal de las pruebas selecti
vas, turnos libre y restringido, para cubrir plazas 
vacantes de la Escala Auxiliar Administrativa del 
Instituto Nacional de la Vivienda por la que se 
señala orden de actuación, fecha, hora y lugar del 
comienzo del primer ejercicio de dichas pruebas.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 6.5 de la Re- 
solución de la Dirección General del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 21 de noviembre de 1977, por la que se convocaron 
pruebas selectivas, tumos libre y restringido, para cubrir pla
zas vacantes de la Escala Auxiliar Administrativa de dicho 
Organismo, se cita en único llamamiento a los aspirantes de
clarados admitidos por Resolución de 11 de septiembre de 1978 
para la práctica del primer ejercicio de la oposición, que ten
drá lugar el próximo día 15 de diciembre de 1978, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industriales, sita en la calle 
José Gutiérrez Abascal, número 2, de esta capital, a las horas


